
I. MUNICIPATIDAD DE LOTA
Dkec.lón Adñ. y t¡ñanras

Doto. Adouis¡cloñes

APRUEEA LLAMADO A LICIÍACIóN PÚBUCA A
ÍRAVES OEI. MERCADO PIiBLICO,

r/
DECRETo N' ú' 12 /

LOTA 14.01.2019

vtsfos:

de se deresa ñrma en et administrador M-n,r., *r"l"liit;iL1ffi
los procesos de compra a través de Mercado publ¡co;

N! 01 Forio 0015, DEPRoDET-; 
b) so¡icitud de compra de Mater¡ares y/o Trabajo

Administrativos de suministro y prestación de s"*,a,or,t) 
t"' N' 19 886 de bases sobre contratos

d) Decreto N.250 de 2004 de M¡n¡sterio de
Hac¡enda, que aprueba reg¡amento de Ley N' 19.886, de bases sobre contratos Adm¡n¡strativos de
Suministro y Prestación de Serv¡cios;

e) Ley N' 19.880, sobre base de los
procedim¡entos Admin¡strat¡vos que rigen los Actos de los órganos de la Administración del Estado;

0 D.F.L. N'1/2006 de M¡nister¡o del tnterior,
pub¡icado en D.O. el 26.07.2006, que fija texto refundido ley 18.59Sj

artícuro5. 12e y 63e de ra rey 18.6es, rey of8ánn. ."*1,i,"J"#i"",l",lJ:iJilil5:l'" 
me confieren los

DECRETO:

PÚaUCA, para realizar la Adqu¡sición de: productos,
en letra b) de los v¡stos del presente Decreto;

Públ¡ca, a través del lúercado publico.

coRREspoNDA y EN su opoRTUNtDAD aRcHfvEsE.-

de 25.01.2017 de Alcaldla, don,
ORDEN DEt SR. ALCALDE',, para

le ApRuÉBAsE t-tAMADo A t-tctrActóN
Servicios, Artículos o Repuestos, se8ún lo ¡ndicado

2e APRUEBASE PRIMER |-!AMADO a L¡c¡t¿ción

3e PUBLIQUEsE en el portal Mercado público.

QUIENES

Di5tr¡bución:
- Adqu¡siciones

ANóTESE, coMuNf

ffi
CP

RMc /rot.,

ARJONA


